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1. Marco General  

1.1. Antecedentes  

 
 

 
 

 
 

 
 
Para identificar y prevenir riesgos de Derechos Humanos en nuestra cadena de valor, invitamos a 
Terceros a su cumplimiento. De esta manera, en donde identifiquemos impactos adversos sobre 
los Derechos Humanos que resulten o sean causados por nuestras actividades comerciales, nos 
hemos comprometido a proporcionar o cooperar en su reparación. Este mismo estándar de 
conducta esperamos que sea aplicado por los Terceros con los que mantenemos relaciones de 
negocio y corporativas. 

1.2. Objetivo 

 
 

1.1. Alcance 

 
 

1.2. Definiciones 
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Portal de Denuncias: Es la plataforma interna de  a través de la cual los 
Colaboradores o Terceros pueden denunciar de forma anónima y confidencial cualquier violación 
al Código de Ética y/o a las políticas de la Empresa. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5 Cfr. Pacto Mundial México  Pacto Mundial México 
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Tercero(s): Distribuidores, representantes, asesores, socios comerciales, agentes, intermediarios, 
clientes, contratistas, gestores, lobistas, consultores o proveedores que formen parte de la cadena 
de valor de SITES o que representen a LA EMPRESA durante una interacción con otro Tercero, 
un Gobierno o Servidores Públicos. 

 

2. Lineamientos Generales  

2.1 Principios Rectores 
SITES y sus Subsidiarias tienen el firme compromiso de respetar los Derechos Humanos, siendo 
éste el estándar de conducta esperada tanto de sus Colaboradores, Accionistas, Directivos, así 
como Terceros con los que se relaciona, independientemente del País en el que se encuentre. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 
  

 
 

 
En SITES y sus Subsidiarias hemos reconocido que el respeto a los Derechos Humanos debe 
estar incluido en las relaciones que se tienen con Terceros, pues la protección y respeto de los 
Derechos Humanos es como estándar que consideramos normal, en nuestras relaciones 
operativas, comerciales y corporativas. 

En este sentido, se espera que nuestros proveedores, clientes, distribuidores, socios comerciales, 
contratistas, consultores, agentes, y cualquier persona vinculada con SITES o sus Subsidiarias a 
nivel global, se apeguen a esta Política, y que se conduzcan con estricto apego a los Derechos 
Humanos. 

 
 

6 Cfr. Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, visibles en Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales (oecd-ilibrary.org) 
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Cuando SITES o sus Subsidiarias detecten que se ha causado un impacto negativo sobre 
Derechos Humanos, en las relaciones que se tienen con Terceros, será necesario iniciar un 
procedimiento de reparación a través del Comité de Ética Corporativo o Subsidiaria, según 
corresponda.  

 
 
En cualquier caso, este mecanismo interno de reparación no debe entenderse como un obstáculo 
para la resolución de conflictos laborales, ni debe entenderse como una instancia previa o que 
impida el acceso a mecanismos judiciales o no judiciales de solución de controversias y/o reparación 
del daño. 
 

2.2 Principios Específicos 

 
 
A. Derechos Laborables 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
Los horarios de trabajo, turnos, días de descanso, tiempo extraordinario, trabajo en días feriados, 
períodos de descanso durante la jornada laboral, así como los períodos de vacaciones, están 
establecidos en los contratos individuales o colectivos de trabajo según sea el caso, asegurando 
que nuestros Colaboradores cuenten con las condiciones sin poner en riesgo la salud y con estricto 
cumplimiento de la ley. 
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B. Responsabilidad Social 

 
Adoptar medidas para eliminar barreras y asegurar el acceso en igualdad de condiciones de 
personas con discapacidad en nuestras instalaciones y plataformas digitales, con el fin de que 
puedan beneficiarse de la tecnología y la conectividad. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
Proteger la privacidad de las comunicaciones de nuestros usuarios. Por lo que, está prohibido 
interferir las comunicaciones de nuestros clientes, así como escuchar, manipular, monitorear 
conversaciones, interferir en la transmisión de datos o revelar su existencia o contenido. Sólo se 
permite la escucha de comunicaciones y/o la entrega de información, a las autoridades 
competentes en los casos que la legislación exija y/o requiera y conforme a los requisitos 
establecidos por la propia legislación aplicable, en cada una de las operaciones que integran a 
SITES. 

______________________________                                                            

7 Convención sobre los derechos del niño - https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 
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3. Prevención 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

4. Supervisión y Verificación de Cumplimiento de la Política 
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5. Capacitación y Difusión 

 

 
 

6. Cooperación y Coordinación  

 

 

 
 

7. Sanciones  

 
Dentro de SITES, el Comité de Ética será la última instancia en la determinación de la sanción en caso 
de incumplimiento de esta Política, sin perjuicio de que dicho incumplimiento pueda ser sancionado en 
adición por la legislación aplicable y autoridades competentes. 

8. Portal de Denuncias  
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9. Dudas y Comentarios  

 
 


